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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00097. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar un dictamen en el Comité Europeo de las Regiones para modificar la normativa vinculada a los procedimientos de encargos de obras y servicios
Aprobación por la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar un dictamen en el Comité Europeo de las Regiones para modificar la normativa vinculada a los procedimientos de encargos de obras y servicios, aprobada por la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 27 de junio de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar un dictamen en el Comité Europeo de las Regiones para modificar las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE así como toda normativa vinculada a los procedimientos de encargos de obras y servicios, compras pública y subvenciones de los países miembro y de la propia Administración de la Unión Europea para incluir como causa de exclusión a todas aquellas personas jurídicas que participen, directa o indirectamente, en actividades económicas, comerciales, logísticas o tecnológicas que contribuyan al mantenimiento, ejecución o facilitación de actos constitutivos de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad o apartheid, conforme al Derecho Internacional
	2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a presentar una propuesta en el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Europea (ECOFIN) para modificar las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE así como toda normativa vinculada a los procedimientos de encargos de obras y servicios, compras pública y subvenciones de los países miembros y de la propia Administración de la Unión Europea para incluir como causa de exclusión a todas aquellas personas jurídicas que participen, directa o indirectamente , en actividades económicas, comerciales, logísticas o tecnológicas que contribuyan al mantenimiento, ejecución o facilitación de actos constitutivos de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad o apartheid, conforme al Derecho Internacional.
	3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a presentar una propuesta en el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Europea (ECOFIN) para que Navarra pueda formar parte del mismo como miembro de pleno derecho, con capacidad de voz y voto".
Pamplona, 27 de junio de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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